
DIRECCIDIRECCIÓÓN DE EJECUCIN DE EJECUCIÓÓN Y CONTROL DE OBRASN Y CONTROL DE OBRAS

TTéécnicas de control de ejecucicnicas de control de ejecucióónn

Los OCT y el control de patologLos OCT y el control de patologííasas



ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn

EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LAS DEMANADAS (N DE LAS DEMANADAS (segsegúúnn el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)



ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn

EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LAS DEMANADAS (N DE LAS DEMANADAS (segsegúúnn el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)



ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn

EVOLUCIEVOLUCIÓÓN DE LAS DEMANADAS (N DE LAS DEMANADAS (segsegúúnn el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)el INSTITUTO NACIONAL DE CONSUMO)



DistribuciDistribucióón en coste y nn en coste y núúmeromero
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Coste  de las reparacionesCoste  de las reparaciones

NNúúmero de siniestros detectadosmero de siniestros detectados

RESPONSABILIDAD     DECENALRESPONSABILIDAD     DECENAL

ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn



Objetivos de la Ley de  OrdenaciObjetivos de la Ley de  Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn::

RegulaciRegulacióón del proceso constructivon del proceso constructivo

Obligaciones: Obligaciones: Requisitos bRequisitos báásicos de los edificios:sicos de los edificios:

SeguridadSeguridad

HabitabilidadHabitabilidad

FuncionalidadFuncionalidad

Responsabilidad civil de los participantes en el procesoResponsabilidad civil de los participantes en el proceso

GarantGarantíías: Pas: Póóliza SDD o Cauciliza SDD o Caucióónn

ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn



EXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIASEXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIAS

ÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la EdificacióónnÁÁmbito legal: Ley de Ordenacimbito legal: Ley de Ordenacióón de la Edificacin de la Edificacióónn



LimitacionesLimitaciones de la de la 
demanda demanda 
energenergééticatica

PrtotecciPrtoteccióónn
frentefrente al al ruidoruido

ProtecciProteccióónn frentefrente
a la a la humedadhumedad

ProtecciProteccióónn frentefrente
a a riesgosriesgos de de caidascaidas

e e impactosimpactos......
Inicio del incendioInicio del incendio

Bases de Bases de ccáálculolculo
AccionesAcciones

EstructurasEstructuras
existentesexistentes

EstructurasEstructuras
mixtasmixtas

BienestarBienestar ttéérmicormico
EstabilidadEstabilidad

estructural estructural frentefrente
al al fuegofuego

EstructurasEstructuras de de 
maderamadera

Energia solar Energia solar 
fotovoltaicafotovoltaica

EquipaminetoEquipamineto
higihigiééniconico

ExtinciExtincióónn de de 
incendiosincendios

EstructurasEstructuras de de 
ffáábricabrica

ProduciProducióónn de ACS de ACS 
por energia solar por energia solar 

ttéérmicarmica

SuministroSuministro de de 
aguaaguaEvacuaciEvacuacióónnEstructurasEstructuras de de 

hormighormigóónn

RendimientoRendimiento de de 
las las instalacionesinstalaciones
de de iluminaciiluminacióónn

CalidadCalidad del aire del aire 
interiorinterior

PropagaciPropagacióónn del del 
incendio entre incendio entre 

edificiosedificios

EstructurasEstructuras de de 
aceroacero

RendimientoRendimiento de de 
las las instalacionesinstalaciones

ttéérmicasrmicas

EliminaciEliminacióónn de de 
residuosresiduos y y aguasaguas

residualesresiduales

ProtecciProteccióónn frentefrente
a a riesgosriesgos de de 
quemadurasquemaduras

PropagaciPropagacióónn del del 
incendio en el incendio en el 

edificioedificio
CimentacionesCimentaciones

AHORRO DE AHORRO DE 
ENERGENERGÍÍAA

PROTECCIPROTECCIÓÓN N 
FRENTE AL FRENTE AL 

RUIDORUIDO
SALUBRIDADSALUBRIDADSEGURIDAD DE SEGURIDAD DE 

UTILIZACIUTILIZACIÓÓNN

SEGURIDAD EN SEGURIDAD EN 
CASO DE CASO DE 

INCENDIOINCENDIO

SEGURIDAD SEGURIDAD 
ESTRUCTURALESTRUCTURAL

HABITABILIDADHABITABILIDADSEGURIDADSEGURIDAD
REQUISITOS BASICOS DE  LA EDIFICACIREQUISITOS BASICOS DE  LA EDIFICACIÓÓNN

CODIGO TECNICO DE LA EDIFICACICODIGO TECNICO DE LA EDIFICACIÓÓNN

DIRECTIVA PRODUCTOS CONSTRUCCIDIRECTIVA PRODUCTOS CONSTRUCCIÓÓN Marca CEN Marca CE
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Codi Civil:  Article 1591Codi Civil:  Article 1591

El El contratistacontratista de un de un edificioedificio que se que se arruinasearruinase por por 
viciosvicios de la de la construcciconstruccióónn, , responderesponde los los dadaññosos y y 
perjuiciosperjuicios si la si la ruinaruina tuvieratuviera lugarlugar dentrodentro de los de los diezdiez
aaññosos, , contadoscontados desdedesde que se que se concluyconcluyóó la la 
construcciconstruccióónn; igual ; igual responsabilidadresponsabilidad, y por el , y por el mismosmismos
tiempotiempo, , tendrtendráá el el arquitectoarquitecto que la que la dirigiesedirigiese, si se , si se 
debedebe la la ruinaruina a vicio del a vicio del suelosuelo o de la o de la direccidireccióónn..

Si la causa Si la causa fuerafuera falta del falta del contratistacontratista a las a las 
condiciones del condiciones del contratocontrato, la , la acciaccióónn de la de la 
indemnizaciindemnizacióónn durarduraráá quincequince aaññosos..

Proceso histProceso históórico de las responsabilidadesrico de las responsabilidades

LOE LOE 

AprobaciAprobacióón 21 de octubre 1999n 21 de octubre 1999

BOE 6 noviembre 1999BOE 6 noviembre 1999

Entrada en vigor: 7 mayo 2000Entrada en vigor: 7 mayo 2000

Responsables: Contratista y TResponsables: Contratista y Téécnicoscnicos
Responsables: Responsables: 

Promotor y resto de Promotor y resto de 
participantes en el procesoparticipantes en el proceso

EXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIASEXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIAS
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EXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIASEXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIAS
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EXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIASEXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIAS

PPóóliza Decenal de Daliza Decenal de Daññosos
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PPóóliza Decenal de Daliza Decenal de Daññosos



Un año / acabados

Tres años / Habitabilidad

Diez años / Seguridad estructural

Tres y diez años sobre habitabilidad y seguridad estructural

EXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIASEXIGENCIAS   RESPONSABILIDADES GARANTIAS

PPóóliza Decenal de Daliza Decenal de Daññosos



PROMOTORPROMOTOR

MEDIADORMEDIADOR

ASEGURADORAASEGURADORA

REASEGURADORAREASEGURADORA

PPóóliza Seguro Decenal de Daliza Seguro Decenal de Daññosos
( ( segun  segun  la LOE)la LOE)

OrganismoOrganismo de de 
Control Control TTéécnicocnico

Si/NoSi/No

ESQUEMA DE CONTRACTACIESQUEMA DE CONTRACTACIÓÓN DE UNA PN DE UNA PÓÓLIZA DECENAL DE DALIZA DECENAL DE DAÑÑOSOS

U
N

ES
PA
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IC
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PPóóliza Decenal de Daliza Decenal de Daññosos



Organismos de Control TOrganismos de Control Téécnico (OCT)cnico (OCT)

Los Los OCTOCT’’ss no no estestáánn reconocidosreconocidos en la LOE, son las en la LOE, son las 
aseguradorasaseguradoras que que ““reconocenreconocen““ mediantemediante auditoriasauditorias

periperióódicasdicas a los a los OCTOCT’’ss

Organismo de Control TOrganismo de Control Téécnico / OCTcnico / OCT



Informar a la Informar a la aseguradoraaseguradora del del nivelnivel de de riesgoriesgo
asociado  asociado  a las a las partespartes de obra de obra controladascontroladas

MISIMISIÓÓN DE LOS N DE LOS OCTOCT’’ss

Organismo de Control TOrganismo de Control Téécnico / OCTcnico / OCT



Básica
Seguridad estructural

AUDITORIA . Analisis informe geotécnico . Analisis de las fachadas
PROYECTOS . Adecuación de la cimentación . Analisis de las cubiertas

. Análisis de la cimentación . Análisis de los sótanos

. Análisis de la estructura
CONTROL 

DE 
EJECUCION

COBERTURAS
Complementarias

. Seguimiento mediante visitas periódicas a la obra para verificar 
la adecuación a la normativa aplicable y al proyecto

Estanquidad

. Seguimiento y evaluación del Plan de Control de los materiales

AmbitoAmbito de de intervenciintervencióónn de los de los OrganismosOrganismos de Control de Control TTéécnicocnico

Organismo de Control TOrganismo de Control Téécnico / OCTcnico / OCT



OBJECTIVOS OBJECTIVOS 
COMUNESCOMUNES

PROMOTORPROMOTOR

DIRECCIDIRECCIÓÓN N 
de de 

EJECUCIEJECUCIÓÓNN
OCTOCT

CALIDADCALIDAD

COMPLIMIENTO NORMASCOMPLIMIENTO NORMAS

OBTENCIOBTENCIÓÓN SEGURO N SEGURO 
DECENALDECENAL

SATISFACCISATISFACCIÓÓN CLIENTEN CLIENTE

Responsabilidad de resultados Responsabilidad de medios

CC

Organismo de Control TOrganismo de Control Téécnico / OCTcnico / OCT



OBJETIVOS

EXIGENCIAS

MÉTODOS DE 

VERIFICACIÓN

SOLUCIONES 

ACEPTADAS

ESTRUCTURA DEL CTE

Parte I

Parte II

1.- Objetivos: 

Representan el interés general de la 
sociedad.

Están de acuerdo con la DPC

2.- Exigencias:

Condiciones impuestas al edificio en 
términos prestacionales o funcionales

Son el núcleo obligatorio del CTE

1

2

3 4

3.- Métodos de verificación:

Herramientas para comprobar que una 
solución cumple con las exigencias que le
afectan

4.- Soluciones aceptadas:

Soluciones incluidas en el CTE que se 
considera cumple las exigencias que le
afectan

DOCUMENTOS APLICACIÓN CÓDIGO: 
DAC
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ESTRUCTURA DEL CTE

Limitaciones de la 
demanda 

energética

Prtotección
frente al ruido

Protección frente
a la humedad

Protección frente
a riesgos de caidas

e impactos...

Inicio del 
incendio

Bases de cálculo
Acciones

Estructuras
existentes

Estructuras
mixtas

Bienestar térmico
Estabilidad

estructural frente
al fuego

Estructuras de 
madera

Energia solar 
fotovoltaica

Equipamineto
higiénico

Extinción de 
incendios

Estructuras de 
fábrica

Produción de ACS 
por energia solar 

térmica

Suministro de 
aguaEvacuaciónEstructuras de 

hormigón

Rendimiento de 
las instalaciones
de iluminación

Calidad del aire 
interior

Propagación del 
incendio entre 

edificios

Estructuras de 
acero

Rendimiento de 
las instalaciones

térmicas

Eliminación de 
residuos y aguas

residuales

Protección frente
a riesgos de 
quemaduras

Propagación del 
incendio en el 

edificio
Cimentaciones

AHORRO DE 
ENERGÍA

PROTECCIÓN 
FRENTE AL 

RUIDO
SALUBRIDADSEGURIDAD DE 

UTILIZACIÓN

SEGURIDAD EN 
CASO DE 

INCENDIO

SEGURIDAD 
ESTRUCTURAL

HABITABILIDADSEGURIDAD
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DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCIÓN

(89/106/CE --- RD 1630/1992)

1.- Objetivos:

Unificar normativas y reglamentos para evitar obstaculizar el mercado de la CE.

2.- Exigencias:

Las propiedades de los productos deben ser tales que una vez ensamblados, 
aplicados o instalados, satisfagan los requisitos esenciales de seguridad y 
habitabilidad

3.- Herramientas para cumplir con las exigencias:

Normas armonizadas y DITE

4.- Control del cumplimiento:

Se establece un sistema de certificación de conformidad a cargo de Organismos 
Notificados a tal efecto.

5.- Resultado:

Marca CE
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DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCIÓN
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Normas armonizadas:

Adoptada por el CEN

Los Estados miembros la adoptan sin cambios

Se publica en el DOCE y luego en el BOE

DITE

Cuando no hay norma armonizada

Primero se hace la Guia del DITE genérico por sistema y luego
DITE para cada producto o sistema específico



DIRECTIVA DE PRODUCTOS DE LA CONSTRUCIÓN

CERTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD
El Comité Permanente de la Construcción determina el sistema  de certificación de la conformidad 
necesario para cada producto, estableciendo 6 sistemas para alcanzar la marca CE, en base a la 
importancia del producto.

VIA Norma armonizada:

El primer producto con marca CE ha sido los CEMENTOS COMUNES mediante el sistema 1+

Norma EN 197:2000

Marca desde el 1 de abril de 2002

Otras marcas  CE en obligatorias: Geotextiles i productos relacionados y Plantas elevadoras de 
aguas resuduales.

Proximas entradas en vigor (actualmente en periodo de coexistencia): Aislantes térmicos, Plafones
de yeso, Cales para la construcción, Aditivos para hormigones, morteros y pastas, Instalciones de 
lucha contra incendios (rociadores, bie).

VIA DITE:

Marca CE vigente: Anclajes metálicos para hormigón

Proximas entradas en vigor: Impermeabilizantes para cubiertas y Kits compuestos aislamiento 
térmico exterior
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